
 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

SEÑOR JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

(REPARTO) 

E. S. D. 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA CON SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

FECHA: 19 DE FEBRERO DE 2026 

Accionante:  

 JESUS ALEJANDRO ROMERO LAVERDE 

Accionados: 

 MINISTERIO DEL INTERIOR 

 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

 

I. LEGITIMACIÓN 

JESUS ALEJANDRO ROMERO LAVERDE, identificado con C.C. 

80.199.485 de Bogotá, actuando en nombre propio, interpongo acción de 

tutela conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 1 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 



II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 Derecho fundamental de petición (Art. 23 C.P.) 

 Derecho al acceso a cargos públicos (Art. 40.7 C.P.) 

 Principio constitucional del mérito (Art. 125 C.P.) 

 Debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.) 

 Igualdad (Art. 13 C.P.) 

 Principio de confianza legítima fundamentado en el principio 

constitucional de buena fe (art. 83 C.P.) 

 

III. HECHOS 

1. La CNSC adelantó el proceso MINISTERIO DEL 

INTERIOR_EON2020-2_ABIERTO. 

2. Mediante Resolución 2024RES-400.300.24-025991 del 18 de marzo 

de 2024 se conformó la lista de elegibles para el empleo Profesional 

Universitario 2044-11, OPEC 169955. 

3. Ocupo el sexto lugar en dicha lista. 

4. La lista tiene vigencia hasta el 30 ago. 2026. 

5. El 10 de diciembre de 2025 radique derecho de petición ante el 

Ministerio del Interior (radicado 672336), solicitando información 

sobre vacantes, cargos equivalentes, provisionales y OPS. 

6. Han transcurrido ampliamente los términos de la Ley 1755 de 2015 

sin respuesta. 

7. La omisión administrativa impide ejercer el derecho a solicitar uso 

de lista para empleos equivalentes antes del vencimiento. 

8. La proximidad del vencimiento genera riesgo real de pérdida 

definitiva del derecho derivado del mérito, De vencer la lista el 30 



ago. 2026 sin que se garantice su uso preferente, el daño sería 

irreversible. 

 

IV. PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

1. Subsidiariedad 

Si bien existen acciones contencioso-administrativas, estas no resultan 

idóneas ni eficaces frente a: 

 La inminencia del vencimiento (30 ago. 2026). 

 El carácter temporal de la lista. 

 La necesidad de protección urgente. 

La acción ordinaria no resolvería antes del vencimiento, tornando ilusorio 

el derecho. 

2. Inmediatez 

La tutela se interpone ante la persistencia de la vulneración (silencio 

administrativo) y la inminencia del vencimiento. 

 

V. NATURALEZA DEL DERECHO DERIVADO DE LA LISTA 

La Corte Constitucional ha sostenido que la inclusión en lista de elegibles: 

 No es mera expectativa. 

 Configura una posición jurídica concreta. 

 Genera derecho subjetivo condicionado al orden de mérito. 

(SU-446 de 2011; C-951 de 2014) 



La administración no puede: 

 Preferir provisionales. 

 Mantener OPS en funciones equivalentes. 

 Omitir uso de lista vigente. 

 El mérito es regla general obligatoria 

El Consejo de Estado ha sostenido que mantener provisionales o contratos 

cuando existe lista vigente desconoce el artículo 125 C.P. 

La falta de respuesta al derecho de petición vulnera directamente el 

artículo 23 C.P., configurando una transgresión autónoma. 

 

VI. CONFIGURACIÓN DEL PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Se cumplen los cuatro elementos jurisprudenciales: 

1. Inminencia: vencimiento el 30 ago. 2026. 

2. Gravedad: pérdida definitiva del derecho derivado del mérito. 

3. Urgencia: imposibilidad de agotar vía ordinaria antes del 

vencimiento. 

4. Impostergabilidad: el paso del tiempo extingue la lista, El perjuicio 

es irreversible. 

 

VII. MEDIDA PROVISIONAL  

Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito: 

Suspensión temporal del fenecimiento de la lista OPEC 169955. 



Fundamentos: 

 Principio de efectividad (Art. 2 C.P.) 

 Prohibición de hacer nugatoria la protección constitucional. 

 Jurisprudencia constitucional que admite medidas para preservar 

objeto del litigio. 

 Protección del mérito como eje estructural del Estado Social de 

Derecho. 

La medida no causa afectación desproporcionada a la administración. 

 

VIII. PRETENSIONES 

1. Se tutelen mis derechos fundamentales de petición y acceso a la 

carrera administrativa. 

2. Se ordene al Ministerio del Interior responder de fondo el derecho de 

petición radicado bajo No. 672336 dentro de las 48 horas siguientes. 

3. Se ordene al Ministerio del Interior identificar, reportar y justificar 

ante la CNSC la totalidad de vacantes definitivas y cargos 

equivalentes al empleo OPEC 169955. 

4. Se ordene a la CNSC evaluar y autorizar el uso de la lista de 

elegibles vigente para proveer cargos equivalentes existentes. 

5. Decretar medida provisional de suspensión del vencimiento. 

 

IX. PRUEBAS 

 Derecho de petición radicado. 

 Constancia de radicación No. 672336. 



 Resolución  CNSC de lista de elegibles. 

 

X. JURAMENTO 

Declaro bajo gravedad de juramento no haber presentado otra tutela por 

los mismos hechos. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en mi correo electrónico 

alejandro.romerolav@gmail.com 

 

 

Firma 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN № 8513
15 de marzo de 2024

*8513 *
2024RES-400.300.24-025991

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, identificado con el 

Código OPEC No. 169955, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del 

MINISTERIO DEL INTERIOR_EON 2020-2_ABIERTO”

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de

2015, el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC – 2087 del 2021 y sus modificatorios, el
numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo CNSC No. 75 del 10 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que ,  e l artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que ,   el artículo  130 superior dispone que :   "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 

de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que 
tengan carácter especial”.

 
Que,  e n concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   es una entidad de carácter permanente, 
del nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe actuar de acuerdo con los principios 
de objetividad, independencia e imparcialidad.
 
Que ,  d e conformidad con el artículo 11, literales c) ,  e ) ,  i),  ibidem,  le corresponde a la CNSC, entre otras 
funciones,   la de:  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera,  de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”    
“ Conformar, organizar y manejar e l  Banco Nacional de Listas de Elegibles ”   y   “ Realizar los procesos de 
selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que ,  en observancia de las citadas normas,  la CNSC ,  mediante  Acuerdo   No.   2087  de 2021   y sus 
modificatorios , convocó a concurso  público  de méritos  para proveer definitivamente  una (1) vacante , 
perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de l  MINISTERIO DEL INTERIOR ,  en el 
marco del Proceso de Selección ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 2020-2.

Que, el artículo 24 del Acuerdo No. 2087 de 2021, dispone:

“ CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES . De conformidad con las 
disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 
de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas 
de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente  
proceso de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en 
SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados.
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De conformidad con lo previsto en la Ley 1960, el artículo 1º del Decreto 498 de 2020, por 
medio del cual se modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalado en el 
Acuerdo CNSC No .  165 de 2020 o el que lo adicione, modifique o sustituya, y los lineamientos 
que al respecto genere la CNSC, las listas de elegibles deberán ser utilizadas para proveer 
vacantes de empleos iguales o equivalentes que surjan con posterioridad al proceso de 
selección en la misma entidad, atendiendo para ello las disposiciones que emita la CNSC.

PARÁGRAFO 1:  En el presente Proceso de Selección, los elegibles para los empleos ofertados 
en la Modalidad de Ascenso, tienen derecho a ser nombrados solamente en las vacantes 
ofertadas en esta modalidad.

(…)

PARÁGRAFO 3:  Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones 
geográficas o sedes ,   l a escogencia de la vacante a ocupar para cada uno de los elegibles se 
realizará mediante audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. 
0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad o del que lo modifique 
o sustituya.”

Que, el artículo 31 del referido Acuerdo señala que  “ De conformidad con las disposiciones del numeral 
4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, por regla 
general, las Listas de Elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha en 
que se produzca su firmeza total”

Que la CNSC, superadas las etapas:  1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Aplicación de pruebas o 
instrumentos de selección  en el Proceso de Selección  No .  1532  de 202 0   –  ENTIDADES DEL ORDEN 
NACIONAL  2020-2  y   publicados en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  
–  SIMO los resultados consolidados y definitivos, encuentra procedente conformar y expedir las listas 
de elegibles con fundamento en las cuales se realizarán los nombramientos en período de prueba. 

Que el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 75 del 10 de noviembre de 2023, estableció entre 
otras funciones de los Despachos de los Comisionados, la de  “ Expedir los actos administrativos para 
conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección 
a su cargo, para aperturar, sustanciar y decidir sobre las exclusiones solicitadas para los integrantes de 
las mismas y para declarar desiertos tales procesos de selección o para algunos de los empleos o 
vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente.”

Que el  P roceso de  S elección  N o .  1532  de 2020  –  ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL  2020-2 , de l  
MINISTERIO DEL INTERIOR , se encuentra adscrito al Despacho del Comisionado Mauricio Liévano 
Bernal.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO.  Conformar  y adoptar  la  L ista de  E legibles para  proveer  una (1) vacante  del 
empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código  2044 , Grado  11 , identificado con el 
Código OPEC No.  169955 , del Sistema General de Carrera Administrativa de la  planta de personal de l  
MINISTERIO DEL INTERIOR , del  Proceso de Selección   ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 2020- 
2, así:

POSICIÓN TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIFICACIÓN

No. DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 1013579816 LADY DIANA MOJICA BAUTISTA 78.07

2 CC 80052600 CARLOS ANDRÉS RUIZ ROJAS 76.42

3 CC 1016055895 FABIAN ADOLFO MORA CAVIEDES 70.47

4 CC 52495791 LUZ ANGELA RODRIGUEZ ROJAS 70.21
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5 CC 1047368015 CARLOS ENRIQUE RIVERA RUIZ 70.08

6 CC 80199485 JESUS

ALEJANDRO

ROMERO LAVERDE 68.72

7 CC 1136880842 BIBIAN CAROLINA SERRANO CALVO 68.68

8 CC 86057858 ALVARO CESPEDES ROMERO 68.21

9 CC 1002699795 ASTRID YOMAYDI VEGA SOLIS 67.68

10 CC 1072651751 JUAN SEBASTIÁN DÍAZ ORTIZ 64.20

11 CC 1032406765 LIANA MARGARITA JULIO GUERRERO 63.31

12 CC 80136211 WILSON ENRIQUE COLMENARES MORENO 62.77

13 CC 1073504629 CLAUDIA DEL

PILAR

MALPICA DUARTE 62.31

14 CC 23682256 ALBA PATRICIA ROA ZUBIETA 62.19

15 CC 1098617105 ROSSI LUZ BASTO HERNÁNDEZ 59.96

16 CC 93237159 JHON MARIO MURCIA YARA 58.16

17 CC 1073161937 LUDWIG YAMEL ARANGO MESA 56.36

18 CC 1013640897 LAURA NATIVIDAD PEDRAZA VACA 53.54

19 CC 1032362416 JOHAN GUSTAVO HERNANDEZ MORENO 47.68

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos en la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con 
base  en el cual se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar 
posesión del mismo.

PARÁGRAFO .   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 1º de l  Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículo 4º y 5º de la Ley 190 de 1995, o 
las normas que los modifiquen, corresponde a la entidad, antes de realizar los respectivos 
nombramientos y de proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los 
elegibles cumplen los requisitos exigidos para los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales   utilizado para la 
realización de este proceso de selección y  según sea el caso ,  verificar los Antecedentes Fiscales, 
Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas1

ARTÍCULO  TERCERO .  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles , la Comisión de 
Personal  de la entidad que participó en el concurso,  podrá solicitar a la CNSC la exclusión de la 
persona o personas que figuren en  esta lista ,  cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PAR Á GRAFO PRIMERO.   Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las 
causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que 
presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO -,   debie ndo adjuntar como anexo, copia del acta de la sesión 

1 Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 
1995.
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suscrita por los cuatro representantes principales,  en la que el organismo colegiado por mayoría, haya 
decidido solicitar la exclusión. Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado o 
sin la documentación requerida, no serán tramitadas.

PAR Á GRAFO SEGUNDO.  Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos 
anteriormente indicados, la CNSC iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del 
Decreto Ley 760 de 2005, la cual se comunicará por escrito al aspirante interesado, mediante una alerta 
en SIMO o al correo electrónico registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, si así lo 
considera, intervenga en la misma. De no encontrarse ajustada a estos requisitos o presentada por 
órgano diferente a la Comisión de Personal, será rechazada.

ARTÍCULO  CUARTO .  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la  CNSC , de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en e ste proceso de selección , 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético  en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas  aplicadas .   Esta lista también  podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándola s  cuando compruebe que hubo error , 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  El nombramiento, la posesión y el desarrollo del Período de Prueba, son de 
exclusiva competencia de la entidad nominadora, debiendo observar para tal efecto la normatividad 
vigente en la materia y las disposiciones contenidas en el Acuerdo y Anexo del proceso de selección.

ARTÍCULO   SEXTO .   La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo, tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca 
su firmeza total, conforme a lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1960 de 2019 y el artículo 6º de 
esa misma Ley, que modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .  Publicar  e l presente  a cto  a dministrativo en la página  web de la CNSC  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional  de  Lista de Elegibles  de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO   OCTAVO .   La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de los 
aspirantes en la Lista de Elegibles, o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 15 de marzo de 2024

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Elaboró: ALEJANDRO CASTIBLANCO PAVA
Revisó: YEBERLIN CARDOZO GÓMEZ
             IRMA RUIZ MARTÍNEZ
Aprobó: MIGUEL ARDILA

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


ALEJANDRO ROMERO <alejandro.romerolav@gmail.com>

MININTERIOR Confirmación de Radicación IdControl: 672336
1 mensaje

correspondencia@mininterior.gov.co <correspondencia@mininterior.gov.co> 11 de diciembre de 2025 a las 8:40 a.m.
Para: ALEJANDRO.ROMEROLAV@gmail.com

Hemos recibido su correo electrónico, le informamos que los datos de su radicado son los siguientes:

Documento con IdControl:
672336

Radicado:
2025-1-004030-103421

Detalle:
RADICACION DE DERECHO DE PETICION INFORMACION SOBRE PROVISION DE CARGOS EQUIVALENTES OPEC 169955

Fecha Radicado:
11/12/2025

Este es un correo informativo, al cual no debe enviar ninguna respuesta o información ya que no recibirá respuesta alguna por parte de este correo al no ser oficial
ni estar avalado por la entidad para emitir respuestas.

¡Este correo fue generado automáticamente por el sistema SGDEA ControlDoc!

19/2/26, 11:04 Gmail - MININTERIOR Confirmación de Radicación IdControl: 672336

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a2f41a51f1&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1851219436131100570%7Cmsg-f:1851219436131100570&simpl=msg-f:1851219436131100570&mb=1 1/1



ALEJANDRO ROMERO <alejandro.romerolav@gmail.com>

Radicación de Derecho de Petición – Información sobre provisión de cargos equivalentes (OPEC 169955)
1 mensaje

ALEJANDRO ROMERO <alejandro.romerolav@gmail.com> 10 de diciembre de 2025 a las 4:52 p.m.
Para: "mesadeentrada@mininterior.gov.co" <mesadeentrada@mininterior.gov.co>, servicioalciudadano@mininterior.gov.co

Respetados señores,

Subdirección de Gestión Humana
Ministerio del Interior
Atn: Ethel Vásquez Rojas

Cordial saludo.

Me permito remitir el Derecho de Petición en interés particular relacionado con la solicitud de información sobre el estado de provisión del cargo Profesional
Universitario 2044-11, OPEC 169955, correspondiente al Proceso de Selección MINISTERIO DEL INTERIOR_EON2020-2_ABIERTO.

La información requerida es necesaria para el ejercicio de mis derechos derivados de mi inclusión en la lista de elegibles vigente, de la cual actualmente ocupo el
quinto lugar. En dicha comunicación solicito datos relacionados con cargos equivalentes, empleos en provisionalidad, funciones desarrolladas mediante contratos
OPS, manuales de funciones y otros aspectos relevantes de la planta de personal.

Agradezco confirmar la recepción del presente correo y del documento adjunto, y quedo atento a la respuesta dentro de los términos establecidos por la Ley 1755
de 2015.

Muchas gracias por la atención prestada.

Atentamente,
JESUS ALEJANDRO ROMERO LAVERDE
C.C. 80199485
Correo: alejandro.romerolav@gmail.com
Celular: 3102643323

Ingeniero de Sistemas

derecho de peticion mininterior.pdf
305K
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Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2025 

Doctora: 

ETHEL VÁSQUEZ ROJAS 
Subdirectora de Gestión Humana 

Ministerio del Interior 

Ciudad 

Asunto: Derecho de petición en interés particular – Solicitud de información relacionada 

con el cargo Profesional Universitario 2044-11, OPEC 169955, del Proceso de Selección 

MINISTERIO DEL INTERIOR_EON2020-2_ABIERTO. 

Yo, JESUS ALEJANDRO ROMERO LAVERDE, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80199485 expedida en Bogotá, residente en CALLE 87 No. 96-

90 INT 22 AP 201, BOCHICA COMPARTIR ETAPA 1, Bogotá, correo electrónico 

alejandro.romerolav@gmail.com y teléfono 3102643323, actuando en ejercicio del 

derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, 

regulado por la Ley 1755 de 2015, la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la Ley 1712 de 2014, y 

demás normas aplicables, me permito solicitar respetuosamente a esa Subdirección la 

información que se relaciona a continuación. 

 

1. ANTECEDENTES 

Hago parte de la lista de elegibles vigente correspondiente al cargo Profesional 

Universitario, código 2044, grado 11, identificado con la OPEC 169955, 

(RESOLUCIÓN № 8513 del 15 de marzo de 2024) dentro del Proceso de Selección 

MINISTERIO DEL INTERIOR_EON2020-2_ABIERTO adelantado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC. 

Actualmente ocupo la sexta posición en dicha lista de elegibles. De acuerdo con la 

información disponible en el banco nacional de listas de elegibles BNLE, se registró un 

nombramiento previo correspondiente al segundo lugar de la lista, así: 

 2.º puesto – Carlos Andrés Ruiz Rojas (CC 80052600), posesionado el 13 de 

enero de 2025, estado “Firmeza individual”. 

Con el fin de sustentar adecuadamente una futura solicitud de nombramiento —bien sea en 

el cargo convocado o en un empleo equivalente dentro de la planta del Ministerio del 

Interior— requiero información precisa y completa sobre la provisión de empleos 

equivalentes, el uso de la lista y la situación actual de cargos en provisionalidad u ocupados 

mediante OPS. 
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2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Constitución Política: 
o Art. 23: derecho de petición. 

o Art. 74: acceso a documentos públicos. 

o Art. 125: regla general del mérito para empleos públicos. 

o Art. 209: principios de moralidad, eficacia, economía y transparencia. 

 Ley 1755 de 2015: regula el derecho de petición y exige respuestas claras, 

completas y de fondo. 

 Ley 1712 de 2014 (Transparencia): ordena poner a disposición del ciudadano la 

información relacionada con la planta de personal, vacantes, provisionales, OPS y 

manuales de funciones. 

 Ley 909 de 2004 y Decreto 1083 de 2015: regulan la carrera administrativa, 

provisión definitiva y temporal de empleos y reglas sobre listas de elegibles. 

 Ley 1437 de 2011 – CPACA: artículos 13 y 14, sobre la obligación de responder 

peticiones de información de manera oportuna. 

 Jurisprudencia aplicable: 
o Corte Constitucional – Sent. C-951 de 2014: obligatoriedad de la lista de 

elegibles y prevalencia del mérito. 

o Corte Constitucional – Sent. SU-446 de 2011: debe preferirse la provisión 

con elegibles antes que mantener provisionales. 

o Consejo de Estado (2022) – Rad. 11001-03-25-000-2019-00348-00: 
improcedencia de mantener empleos equivalentes ocupados por OPS o 

provisionales mientras exista lista vigente. 

Dado que la información solicitada es pública, la entidad está obligada a entregarla de 

forma completa, precisa y verificable. 

 

3. SOLICITUDES 

Respetuosamente solicito suministrar la siguiente información, de manera clara, completa y 

detallada: 

1. Estado actual de los nombramientos realizados en la OPEC 169955, indicando: 

o Personas nombradas hasta la fecha. 

o Fecha de cada nombramiento y posesión. 

o Renuncias, desistimientos u otras actuaciones administrativas si las hubiere. 

o Posición en lista de los ciudadanos nombrados. 

2. Relación de cargos equivalentes al de Profesional Universitario 2044-11 dentro 

del Ministerio del Interior, indicando: 

o Código, grado y denominación exacta. 

o Naturaleza del empleo (carrera, libre nombramiento, provisionalidad). 

o Dependencia en la que se encuentra cada empleo. 

o Ubicación orgánica en la planta de personal. 



3. Identificación de todos los cargos equivalentes actualmente ocupados en 

provisionalidad, informando: 

o Nombre o identificación del provisional (si procede según la ley). 

o Dependencia. 

o Fecha de inicio de la provisionalidad. 

o Motivo de dicha provisionalidad. 

4. Relación de cargos o funciones equivalentes al empleo convocado que 

actualmente estén siendo desarrollados mediante contratos de prestación de 

servicios (OPS), incluyendo: 

o Objeto contractual. 

o Dependencia. 

o Fecha de inicio del contrato. 

5. Número total de empleos existentes, vacantes y ocupados que sean equivalentes 

al cargo Profesional Universitario 2044-11 (OPEC 169955), especificando su 

distribución por dependencia. 

6. Copia del manual de funciones vigente para este empleo y para los empleos 

equivalentes al mismo nivel, código y grado. 

7. Cualquier otra información que la Subdirección considere relevante para 

comprender el estado de la provisión de este tipo de empleos en la entidad. 

 

4. PETICIÓN FINAL 

Solicito que la respuesta sea emitida de fondo, clara, completa, precisa y verificable, 

conforme a los principios establecidos en la Ley 1755 de 2015 y el CPACA. 

Asimismo, solicito que sea enviada al correo electrónico: 

📧 alejandro.romerolav@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

JESUS ALEJANDRO ROMERO LAVERDE 
C.C. 80199485 de Bogotá 

Dirección: CALLE 87 No. 96-90 INT 22 AP 201 

Bochica Compartir Etapa 1 – Bogotá 

Correo: alejandro.romerolav@gmail.com 

Celular: 3102643323 
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